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P O D E R  E J E C U T I V O
DECRETO»

Ministerio de Gobierno
N 9. US 9 8

1 Salta, Agóstó 3 de 1933.

Expedienté N 9. 1790—-Letra C.- 

Visto éste Expediente, relativo a la 
.solicitud de licencia interpuesta por 
don Alfredo Cisneros, Ordenanza-del 
Consejo de Higiene de la Provincia, 
fundada en razones de salud, según 
lo expresa el certificado mlsdico que

■ se acompaña a la rajsmla;- siendo de 
indispensable necesidad' proveer a la 
designación provisoria de un  reempla
zante, y encontrándose el solicitante 

»'favorabilen^ente JcpmlpKjncftdo en Ja 
disposición contenida, en el A rt. 6". 
del Presupuesto vigente

EL G O B ER N A D O R  DE LA 
' ' P R O V IN C IA

D E C R E T A !  - 

, Arti l^ —Cóncédese con anteriori
dad al dia l 9. del Actual mes de A- 

tjfíinta ( 30) días 4« licencia,

con goce dé sueldo, a dóñ A LFRE
D O  CISNEROS, Ordenanza del Con
cejo de Higiene, por razones de salud 
disposición contenida en el A rt. 69. 
fcprtificadp medico que se acompaña; 
y nómbrase en su reemplazo, por el • 
término de la licencia acoglada aI 
titu lar • del puestof a don C R ISTO 
BAL GIL JU A REZ,- cuyos haberes 
por el interregno y a contar desde 
el día 2 de Agosto en curso, se li
quidarán y abonarán con im putación 
al- Anexo C  - Inciso 7 - Item  1 - 
Partida 14 - del Presupuesto 1933 
vigente, en carácter provisorio hasta 
tan to  loCs fondos- lde dicha partida 
sean ampliados por encontrarse’ ac
tualm ente com;promptijda su asigna
ción en la Contabilidad de Previsión 

A rt. 29.—Comuniqúese, publique- 
te, insértese en el Registro Oficial y 
¡trchivese.—-

A R A O Z  
ALBERTO B. R O V A L ET T Í 
£ s  Copia J . FIG U ER O A  MjEDlNA 
 ̂ Oficial Maypr. ¿^Gobierno
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l Salta, Agostó 4* de 1933.

Habiendo fallecido en la Capital Fe
deral S. E. el señor M inistro Secreta
rio de Estado en el Departam ento de 
A gricultura de la Nación, D octor A n
tonio De TomSsso; atento al Decreto 
de honores dictado en Acuerdo de Mi
nistros por el Poder E jecutivo Nacio- 
rM; y, siendo un deber del Gobierno 
de la Provincia honrar la memoria del 
esclarecido ciudadano extinto, que 
caracterizó su desempeño en las altas 
funciones de M inistro y  en las distin
tas actividades públicas en que le to 
cara actuar; por iniciativas inteligen- 
tos y de beneficio general.

r EL G O B ER N A D O R  D E LA 
PR O V IN C IA  

‘ E N  A C U ER D O  DE M INISTROS 

D E C R E T A :

A rt. I 9.— La Bandera N acional per- . 
manecerá izada a media asta durante 
dos días en todos los edificios públicos 
de la Provincia, en señal de duelo por 
el fallecimiento del D octor Antonio 
De Tomasso, • M inistro Secretario de 
JBstado en el D epartam ento de A gri
cultura de la Nación.

A rt. 2’ .— Póngase en conocimiento 
del Ministerio del Interior el presente 
Decreto, expresándoles las condolen
cias del Poder E jecutivo por tan sen
sible pérdida.

A rt. — Comuniqúese, publíque- 
se, in'sértese en el Registro Oficial y 
archívese.

f  ; A R A  O Z  

A LBERTO  B. R O V A LETTI 

AD OLFO  G A RCIA  P IN T O  (hijo)

Es Copia
J. FIG U ERO A  M ED IN A  

Oficial Mayor de Cobiernq

i 1 ! N*. ltf ío o

Salta, Agosto 4 de 1933. 

Expediente Ni1’. 1804— Letra M.

A tento  al Decreto dictado en A- 
cuerdo de Ministros por el Poder Eje
cutivo de la Nación, con fecha 2 del 
corriente írtes, disponiendo que, el día 
'17 del 'mismo, a hoyas 15, se suspen
dan durante cinco m inutos las tareas 
en las reparticiones públicas, en ho
menaje a la m'em|oria del Libertador 
José de San M artín , fecha del ani
versario del fallecimiento del .procer 
e invitando a los señbres Gobernado
res de Provincia a adherirse- a ese ho
menaje en lo relativo a la adminis
tración provincial y  al pueblo todo 
de la República en cuanto se refiere 
a las actividades privadas para tribu 
ta r igual demostración

EL G O B ER N A D O R  DE LA 
PR O V IN C IA  

E N  A C U ER D O  D E M INISTROS

D E C R E T A :

v ‘A rt. I 9.—̂ El día 17 de Agosto en 
curso, a las 15 horas, com'o homénaje 
a la memloria del Libertador José de 
San M artín  en el aniversario de su, 
fallecimiento, se suspenderán durante 
cinco m inutos las tareas en las repar
ticiones públicas de la Provincia, e in
vítase al pueblo todo de la misma a 
tribu tar igual demostración en lo re
ferente a sus. actividades privadas.

A rt. 29.— Por el Ministerio de Go- ' 
bierno, solicítese del H . Consejo "Ge
neral de Educación que én la víspera 
del citado día se den conferencias en 
todos los establecimientos do 
za de ■ su dépendencia, recordatorias 
del heroísmo,i firmjeza, desinterés y 
abnegación con que, el libertador José- 
de’ San M artín  sirvió a su patria y  a



la causa de la libertad sud-americana.
A rt. 3’ .— Comfuníquese,, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z

ALBERTO B. R O V A LETTI , '

AD OLFO  G A RCIA  P IN T O  (hijo)

Es Copia
J . F IG U ERO A  M ED IN A  
Oficial Mayor de Gobierno

f ( ’ 1 ; N 9 16604

Salta, Agosto 8 de 1933. 

Expediente N 9. 1774— Letra T.

Vista la renuncia presentada por 
el señor José M aría T\>rres del cargo 
de Presidente de la Comisión M unici
pal de La Poma, en carácter de inde- 
clinable;-: ■

. EL G O B ER N A D O R  D E LA 
PR O V IN C IA

1 N E G R E T A :  1

A rt. 1°.— Acéptase la renuncia in
terpuesta por el señor JOSE M ARIA 
TO RRES del cargo de Presidente de 
la Comisión Municipal del D istrito  
de La Pom¡a;- y dése las gracias pol
los servicios prestados.

A rt. — Comuniqúese, publique- 
se insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

* A R A O Z  
ALBERTO B. R O V A LETTI 

Es Copia
J. F IG U ER O A  M ED IN A  
Oficial Mayor de Gobierno

i : ‘ . I  ! I N". 16605

Salta, Agosto 7 de 1933. 

Expediente N 9. 1704— Letra B.

Vista la 'siguiente fac tu ra , presen
tada al cpbrg por don Diego Barros,

por concepto de la confección de un 

, uniform e comípleto a cada uno de los 
siguientes emipleádós de servicio de
pendientes del Poder E jecutivo:- 
"U n  uniformje completo p. R a

món Tarantino, C hauffeur del 
Ministerio de Gobierno . . . . $ 9<). 

U n uniformje completo p. Andrés 
Viltes, Ordenanza de la Ofi-

O
ciña Q u ím ic a ........................ $ 90.

U n uniform e completo p. Rober
to  Reyes, Ordenanza de la E s
cuela de Manualidades . .  . . $ 90.

T otal . . . .  $ 270.

SON DO SCIEN TOS SETEN TA  
PESOS M O N ED A  LEGAL”

A tento  a la documentación com
probatoria y órdenes de confección de 
los uniformes que se cobran, acompa
ñadas a este Expediente, y  al confor- 
ñadas a este Expediente, y  al informe 
de C ontaduría General, de fecha 25 
de Julio ppdo.:- ’

EL G O B ER N A D O R  DE LA 
PR O V IN C IA

D E C R E T A :

A rt. I 9.— A utorizase el gasto de 
la cantidad de D O SCIEN TOS SE
T E N T A  PESOS MjONEDA LEGAI. 
($ 270) ,  que se liquidará y  abonará 
a favor de don D IEG O  BARROS pa
ra Cancelar la factura, que por el con
cepto precedentemente expresado co
rre agregada a este Expediente N 9. 
1074— Letra B.

A rt. 29.— Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado al Anexo 
IC—  Inciso 7 - Item ! 1 - Partida J del 
Presupuesto vigente,



rtfl. 4 éOUEflM OPlCiÁL
"—  ■ ■ - —■ —-  ----_

Art. 3?.—̂ CóitiiUñí^üésé, püblíqüe- 
éé,' insértese en el Registré Oficial y 
archívese.

■ , | A R A O Z

A LBERTO  B. R O V A LETTI 

Es Copiá
J. FÍGÜEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno

.iÍJ . ü v
O

. ; ' N 9. 16606
Salta, Agosto 7 de 1933. 

Expediente N 9. 1739—Letra O.

Visto este Expediente, por el que 
la Dirección General de Obras Públi
cas eleva,a resolución del Poder E jecu
tivo la propuesta - presupuesto - pre
sentada por el electricista m atriculado 
don Servando. Rada, para efectuar re
paraciones en el coche del ascensor de 
la Casa de Gobierno, a fin  de que que
de en condiciones de buen funciona
m iento y seguridad:- aten to  a las c láu ' 
sulas equitativas de esa propuesta y 
la garan tía ofrecida del resultado de 
las reparaciones a efectuarse,-’ y  con 
arreglo al, i¡nlonní) de¡ C ontaduría Ge
neral, fechado en 28 de ju lio  ante-

^  ^_I !• l-^l 1^1 1 íjñJ.¡¡..iJÉkJ
G O B ER N A D O R  DE LA 
, PRQViNlQIA

D E C R E T A :

A rt. I 9.—-Acéptase la propuesta de 
don SERVANJJÜ R A D A  para eíecv 
tuar reparaciones en el coche de} as
censor de la Casa de Gobierno;- y  au
torizase elgasjto de la sum,a de DOS
CIEN TO S V E IN T IO C H O  PESOS 
C U N  O C H E N T A  CEN TA VO S M O
NADA LEGAL ($ 228.80) ,  que se 
liquidará jr abonará a favor de la 

Direccipn General de Obras Públi

cas, con car^o de reíidÁr cuenta do*

cuitt,entada Sft su debida oportunidad, 
y  a pbjeto de que proceda a cance
lar a don SER V AN D O  RADA 
el irrtporte del trabajo referido, una vez 
ejeqútado y recibido de conform idad.-

’ A rt .29.— Tómiese razón pór C onta
duría General a süs efectos, im pután
dose el gasto autorizado al Anexo C 
Inciso 7 Itemi 1 Partida 14 del presu
puesto 1933 vigente, en carácter pro
visorio hasta tan to  los fondos de dicli/f 
partida sean ampliadas por encontrar
le actualm ente comprometida su asig
nación en Contabilidad de Previsión, 

* y  solicitado su refuerzo.'
A rt. 39.— Comuniqúese, publíque- 

se insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- . ; • _ ¡; l . i 

!■ A R A O Z

ALBERTO B. R O V A LETTI

Es Copia ■ , 1
, J. FIG U ER O A  MjEDINÁ 

Oficial Mayór de. Gobierno 

““ “
. C  w>M*áiür̂ ijrr.

; L | 'a  .¿ .I ; u ! ! I ¡ N*- 16607 

Salta Agosto 7 de 1933. 

Expediente N 9 749— Letra P..

Vista la presentación del señor Juan 
Francisco Pelanda fechada en 28 de 
Marzo próximo pasado, y la que se rei
tera e n ,28 de Junio  del año; en curso 
solicitando; del Poder E jecutivo la au-, 
torización necesaria para establecer un 
servicio particular nocturno de vigi
lancia comercial en esta Capital por in
termedio de serenos. ¡

Y C O N SID ER A N D O :

, Que las bases del referido servicio se 
encuentran perfectam ente encuadrada* 
dentro de ánalogos existentes en m u- 

. c]has ciudades de la República, que coo
peran-den tro  de s u  actividad parti

cular y. linceada *  la acción golicial.



Que si bien la misión primordial de 
la.Policía de la Provincia es hacer c - ,  
fectiva la ejecución de las leyes que 
garantizan el orden y  la tranquilidad 

.general, el respeto a la propiedad, a la 
seguridad y bienestar de las personas 
que habitan el territorio de la Provin
cia, el establecimiento de un  servicio 
particular de vigilancia absolutamen
te limlitado,, como el que se requiere, 
no es óbice a la acción principal y 'en  
»determinados casos exclusiva de'.la-fun 
ción policial, que tiene jurisdicción 
amplia y  atribuciones suficientes para 

^extender su acción a todas las perso
nas y cosas que las leyes colocan bajo 
su custodia y  jurisdicción.

PO R  ESTOS FUNDAM ENTOS^-

EL G O B ER N A D O R  DE LA- 
' . PR O V IN C IA

< ¡ , D E C R E T A :  i
‘ 1 - I

A rt. 1?.— Autorízase al señor Juan 
Francisco Pelanda para establecer en 
est Ciudad Capital un  servicio p a r

ticular noctu rno  de vigilancia exclu
sivamente comercial (por intermedio 
de serenos, bajo las siguientes con
diciones:-

l p.— )E1 servicio de vigilancia co - 
mjerícial particu lar sfcrá noctu rno , 
comprendiendo unj jtilem¡pó de siete 
horas diarias, dirigido por don Juan 
Francisco Pelanda, bajo su exclusi
va responsabilidad', <y cbn sujeción 
estricta a la Jurisdicción de la P o 
licía de la Provincia, como así z las 
instrucciones, indicaciones y  sujes- 
tiones que la Jefa tu ra de Policía hi
ciere. ,

— ) E l personal de. serenos en~ 
cargados de la  vigilancia será con- 
el intervalo de una hora, por el em
presario o encargada,

3*.— ) Dicho personal tendrá un 
recorrido general y  cada sereno lin 
radio determinado y  preqiso de vi
gilancia nocturna, con la previa au 
torización y  conocimiento de Jefa
tura de P o lic ía .. Las modificaciones 
que pudieran alterar ese radio de v i
gilancia, sean igualmente autorizadas 
en form a previa por Jefatura de Po
licía. ' . ¡ :

49.— ) Los serenos no podrán de
tenerse mjás de trein ta  ¡minutos ni 
salir, del radio de vigilancia que leS 
cjorrefeponcfaj, ’¡sin ^rjdjsnj expresa del 
empleado controlador, la que de dar
se será por escrito en la libreta par
ticu lar de. ervicio de cada sereno.
' 59.— ) El servicio de vigilancia se
rá distribuido en la form a que la em
presa crea miás cjonveniente, con la 
previa aprobación de Jefa tura de Po
licía.

6, .— ) Los serenos harán conocer 
del empleado controlador las noveda
des que ocurran en el radio de. vigi
lancia que les corresponda, debiendo 
recibir en cada control tarjetas espe
ciales con las (siguien,tes especifica
ciones in^presas: fecha, hora y n ú 
mero de control; estas tarjetas serán 
deportadas en cada casa de com er
cio abonada al servicio, al hacer loa 
¡recorridos de práctica.

79.— ) Los serenos serán munidos 
de un credencial con la siguiente 
inscripción: - "C E R T IFIC O  QUE
EL C IU D A D A N O ......................... . . .
. . CU Y A  FO TO G R A FIA , IM PRE

SIO N  D IG IT O  PU LG A R D ER EC H O
Y FIRM A, FIGURAN, AL PIE, ES 
SERENO D E ESTA EMPRESA” 
estas- credenciales serán 'firm adas y 
selladas por el empresario, por el fu n 
cionario policial que la Jefa tura de 
Policía indique, y  por el 'sereno al 
(que se le .otorga, -



(»«A. é

89i~-) ILas credenciales dé los seíe- 
hos serán controladas previamente por 
el Gabinete de Identificación de la 
División de Investigaciones, en cuya 
O ficina se .form ulará un legajo de 
identificación personal, perfectam en
te documentado, de cada sereno y 
empleados controladores de la em pre
sa. . .

9‘\ — ) La permanencia, nom bra
miento y retiro, de los empleados se
rá fiscalizada estrictam ente p'or Je- 
í'acturtai de Policía, bajo la D irecta 
responsabilidad ¡dfe la empresa, que 
rem itirá a Jefactura de P o rc ia  to- 
do$ los datos y  docum entación de 
los empleados que se le requieran a 
tal efecto. '

109.— ) jC uando  un  empleado de 
la empresa deje de pertenecer a la 
misma, queda esta obligada a remi
tió la credencial del empleado a la' 
Jefactura de Policía para su archi
vo en el legajjo personal correspon
diente; j . • • | . ..

I I 9.-—) El servicio nocturno de 
vigilancia tend í#  ¡por lím ites desde 
las calles: Juan M. Leguizamón a Men 
¿loza, D eán Funes a ^20 de Febrero y 
Córdoba a Ituzaíngó, c)on la previa 
aprobación de Je ta tu ra  de Policía 
en todo lo  que. se refiere a la fijación
o nueva, m|Odifica«ión del radio, res-

f*ctiv^  I i  U  lU i i^ L L s É  
129.— ) Cada abonado a la empre

sa deberá com unicar a esta cualquier 
irregularidad de servicio que notare, 
cambios de domicilio, ausencia de los 
dueños de la cpsa comercial, y  en es
te últim o caso si 1% casa flueda sola o 
son encargado.
13».— ) Para los abonador a la empre
sa regirá la siguiente tarifa  de m en

sualidades.
a) Casas de comercio exclüsivamm 

te, cinco pesos l , (

— ) t i  ♦’empre^sa com unicará 
a Jefactura de Policía la lista com
pleta de los abonados a la misma.

l í ' \ — ) Igualm ente, la empresa ha 
rá conocer de Jefactura de Policía y 
de sus tabonados la fecha en que dará 
comienzo el servicio respectivo.

16°.— ) La empresa queda, asimis- 
m(o, obligada a qomjunicar a la D ivi
sión de Investigaciones toda novedad 
que ocurra en el servicio nocturno de 
vigilancia comercial por' serenos a su 
cargo, y  de que los serenos, den par
te detallada en todo  m om ento a los 
empleados de policía qjue se lo pidan, 
previa comprobación de su identidad.

A rt. Í ':\.) El nom¡brado concesio
nario del servii¡io particular de vigi
lancia comjeircial nocturna pór- sere
nos, no pojd,rá transferir la presente 
autorización, sin previo consentimien
to del^Poder E jecutiva.

Airt, 39.—“Dicho servicio de vigilan
cia nocturna queda absolutamente so
metido a la jurisdicción policial, de
biendo la Jefa tu ra de Policía ejerejer 
en un  todo  la supervisión y  contra
lor de las ¡actividades de la empresa.

Are. 4g*— Las responsabilidades del 
servicio de la empresa, serán por cuen
ta y  cargo exclusivo de la misma, 
sjs Artfi 5?.— Hágase conocer el pre
sente Decreto de Jefatura de Policía, 
a ’los fines consiguientes. .

Are. 6g.— Comuniqúese, pubíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. i ¡r

j A R A O Z

ALBERGÓ B. R O V A LETTÍ

Es Copia 
j .  FIGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno

I ' l—LTili l»n |-i -v . i -

b Ó C EtlN  Ó F IC U L



* -r'-i- ~  Í & L É * i N  d fré lA L  p i| . y

Ministerio de Hacienda

[ | ; N 9,: i 6 5 9 i ■

Salta, Agosto 2 dé 1933:

Vjsto él presgntéf Expediente N 1-1. 
5128 ^ e trá  C.-', éñ él cuál se pre» 
sentan Ids señores Jórge E.: L. Cor- 
bétt, g a rg a rita  A., C orbett y  Carlos 
Luis Dovney por slis prqpios dere
chas, solicitan q u e 'se  autorice a ía - 
Dirección General de Minas a sdmi- “ 
tir  y transitar dos pedimentos de ca
teo de petrólgo y dem,ás H idrocar
buros fluidos, con una extensión de 
un mil hectjáreas cadja! uno en los 
llagarles • denorhánijdols' La Candelaria 
y el Yeso, D epartam ento de A nta y

C O N SID ER A N D O :
Que los solcitantes se comiprome- 

ten ia pagar a la Provincia la rega
lía correspondiente a la explotación, 
a cuyo efecto sq obligan a suscribir 
convenios idénticos a los existentes 
entre, la Provincia y  las Compañías 
que actualm ente exploran y  explotan 
peúróleo gn 'ésta_ Provincia. ,

Que "brevitates causa” se dan por 
reproducidos aquí Itó) fundam entos 
consignados en el Decreto de fecha 

,18 de Julio últímjo, ¡dictado en el 
Expediente N 9. 4713 Letra Y .- por 
el cuál se hizo lugar a la admisión 
ptír la. Dirección General de Minas, 
de varios permisos de cateo solicita
d a  >. (por ' Ypcira^ní'os Pet^Slífeiros 
Fiscales.

Que de acuerdo a lo expuesto en  
el escrito de ■ f?. 24, puede tenerse 
pot curr^pl¡rr>encad0 el requisito exi
gido por el A ndelo 11 del Decreta 
N ’. 16527 de Julio 14 últim o, con 
el depókit*> de Dos mil quinientos 
pesds por <cjida cateo, a mérito de 
constar' cada \ws &  «tos de Un mil

He¡ctám8 'Eáda uno», ; -i  >
Que en cüantó a Ddrt Jorge Cor- 

b ett HowarH, úé tiaüiibién sé mén- . 
cióna en él e scr£o jdé fs. 22/23 no 
corresponde proveer, por cuan to  no 
aparece la constancia éá form a dél 

-poder qUe sg invdqa'. |
Por tanto : i

EL G O B ER N A D O R  DE LA
P R O V IN C IA  ;

D E C R E T A :  t 

A|rt. I9.— A dm ítase por -k  D i
rección General de Minas a Don 

Jo rg e  E. L. C orbett, Doña M argari
ta  A-., C orbett y  D on Carlos Luis 
Dovney dos permisos de cateo de pc- 
tróeo y demlás hidrocarburo^ fluidos 
con una extensión de u n  mil hec
táreas cada uno, en los lugares deno
minados Candelaria y  El Yeso en el 
Departamjento de A nta  de acuerdo a 
los planos y  escritos acompañados a 
la presentación que se provee.

A rt. 29.— Comuniqúese, publique- 
sé, dése al Registro Oficial, repóngase 
y baje a la Dirección General de Mi
nas a sus efectos.

AVELINIO A R A O Z J  *  
A . G A RCIA  P IN T O  (h ijo ).

, Es Copia
FRAjNCISCO RA N EA ,

.. _  . r  r  1

. .¡ ,i i>'1' ! N 9. 16592. i -¿r '
1 Salta, Agosto 2 de 1933.

Visto el presente Expedienté N 9¡ 
4948 Letra en el cuál D on Luis 
U riburu por la Com pañía de Pe.tró-

• le¡o La República Lim itada solicita que 
se .autorices á la Dirección General de 
Minas i  adm itir y tram itar cuatro pe- 
«üm<ntos de cateo situados en los lu* 

( {jares denominados San Pedro, Itaii jr



Lomas de Olmedo, en el Departam en
to de O rán  y

¡CO NSIDERANDO;
• A  m érito de los mismos fundam en
tos, que “ brevitates causa” se tienen 
por reproducidos'  aqiií, del Decreto 
dictado con fecha 18 de Julio último, 
en el Expediente Ni'1. 4713 Letra Y.-/ * 
y por el cuál se autorizó a la D irec
ción General de Minas a adm itir y 
rn m ita r  doce permisos de cateo a los 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales-,

EL G O B ER N A D O R  DE LA 
PR O V IN C IA

D E C R E T A :  )
1 A rt. I 9.— Admiítase por la D irec
ción General de Minas a la Compañía 
de Petróleos La República Limitada 
cuatro pedimentos de cateo en los’ 
lugares denominados, San Pedro, Itaú  
y Lomas de Olmedo,' de acuerdo a losx 
planos ‘ y escritos acompañadas a la 
presentación que se provea. -

A rt. 2".— Com¡uníquese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial, repóngase 
y baje a la Dirección General de Mi
nas a sus efectos.

A V ELIN O  A RA O Z 
A. G A RCIA  P IN T O  (h ijo ) ..

Es Copia
• '• FR A N C ISC O  R A N EA

j ! ■! ’’ 1 , N -\ 16593

E , Salta, Agosto 3 de 1933.

Visto el presente Expediente N-'. 
171 Letra Y>- en el cuál:
a) El señor Fiscsal de Gobierno dedu

ce recurso de apelación contra el 
auto de concesión del presente ca
teo por considerar que en él se 'ha 
violado lo dispuesto por el A rtíc u 
lo 2°. del Decreto N*\ 14880 y

b) El D octor Adolfo Figueroa Car- , 
cía por la Dirección General de

•1 t ú!.í -v  .

Yacimientos Petrolíferos Fiscalesy
solicita que se confirmje la resolu- * 
ción recurrida por cuanto la soli
citud inicial de este Expediente es
t á  fundada en el convenio que su 
m andante tenía celebrado en aque
lla fecha q¡on la Provincia y en 
las disposiciones ' pertinentes del 
Código de Minería, y

CO N SID ER A N D O :
.Q ue a m érito de los mismos f un 

damentos, qbe "brevitates causa*' se 
tienen por reproducidos aquí, del D e 
creto dictado con fecha 18 de Julio 
últimío, en el Expediente N ’ . 4713 
Letra Y.- y p o r 'e l  cuál se autorizó 
a la Dirección General de Minas a 
adm itir y tram itar doce permisos de 
cjateo a los Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, existen argumentos tan de
cisivos y  tan  estrictam ente aplica
bles al presente caso, que se impone 
el rechazo del recurso deducido.

Que a m érito de la conclusión
- consignada en el considerando ante

rior, no corresponde en trar a analn 
zar los argum entis expuestos por el 
oponente y el señor Fiscal de G o
bierno. 1 .
Por tanto, ' ¡ i

EL G O B ER N A D O R  DE LA 
PR O V IN C IA

D E C R E T A :
A rt. l^,j—Confírm ase la resolu

ción recurrida del señor D irector G e
neral de Mjínas, de fecha Julio 13 de 
1933, com ente a fs. 32 del presen
te Expediente N 9. 171 Letra Y.- 

A rt. 2*’.— Comjuníquese, publíque- 
sp, dése al Registro Oficial, repón
gase y  baje a la Dirección G on^al 
de Minas a sus efectos.

A V E L IN O  ARAOZ 
A. GARCIA P IN T O  (h ijo ) .

Es Copia FRA N C ISCO  RA N EA



•l 1

n » ; i<$j94

j. Salta, Agosto 3 de 1933.

' Visto el presente Expediente. N". 
170 Letra Y.- en el cuál:
a) El .señor Fiscal de Gobierno dedu- 

se recurso de apelación contra el 
auto de concesión del presente ca
teo por considerar que con el se 
ha violado lo dispuesto por el Ar- 
t.culo 2I?. del D cc:;to  N 9/ 14880 y ■

b) El D octor Pigueroa García por 
la Dirección General de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales solicita 
que se confirme la resolución re 
currida por cuanto la solicitud i- 

nicial de este Expediente está fu n 
dada en el convenio que su m an
dante tenía celebrado en aquella fe
cha con la Provincia y  en las dis
posiciones ¡pertinentes del Ckdigo 
de Minería, ¡y

C O N SID ER A N D O :
Qua a m érito ’de los mismos fu n 

damentos, que "brevitates causa” se 
tienen pó>r reproducidos aquí, del De
creto dictado con fecha 18 de Julio 

-últirrjo, en el Expediente N <?. 4713 
Letra Y.,- y por el cual se autorizó 
a . la Dirección Gfeneral de Minas a 
adm,itir y  tram itar doce perm i
sos de cateo les Yacimientos Petro- 
lífferos F.iscales, existen argumentos 
tan' decisivos ystan  estrictam ente apli
cables al presente caso, que se impo
ne el rechazo del recurso deducido.

Que a m érito de la conclusión con
signada en el considerando anterior^ 
too corresponde en trar a analizar los 
argumentos expuestos por el oponente 
y el señor Fiscal de'Gobierno.

Por tanto.

EL G O B ER N A D O R  DE LA 
P R O V IN C IA

■ D E C R E T A :
'Art, l 9,— Cerníírutase la resolví- .

ción recurrida del señor D irector Ge
neral de Minas, de fecha Julio 13 de 
1933 corriente a fs. 36 /37  del pre
sente Expediente N 9. 170 Letra Y.

A rt. 29.— Comuniqúese, publíque- 
se, dése "al Registro Oficial, repónga
se y baje a la Dirección General de 
Minas a sus efectos.

A V ELIN O  ARAOZ 
.  A. G A RCIA  P IN T O  "(h ijo ). ■ n

Es Copia
FRA N C ISCO  RA N EA  

' i

' ' ' • r'. N ?. 16595 

Salta, Agosto 3 de 1933.

Visto el presente Expediente TSf9. 
169 Letra Y. en el cuál:
a) El señor/Fiscal de Gobierno deducá 

recurso de apelación contra el auto 
de concesión ’del presente cateo por

considerar que con él se ha violado lo 
dispuesto ‘por el A rtícu lo , l-1. del 

D ecreto N1/. 14880 y
b) El D octor Adolfo Figueroa G ar

cía por la Dirección G eneral'de Ya 
cimientos Petrolíferos Fiscales so

licita que se ¿(onfirme la resolución 
recurrida por cuanto la solicitud in i
cial de este Expediente está fundada 
en el convenio que su m andante te-' 
nía celebrado en aquella fecha con 1¿ 
Provincia /y en las disposiciones perti
nentes, del Código de Minería, y#

C O N SID ER A N D O :
Que a m érito de los mismos funda t 

níentos, que "brevitates causa” se tie
nen por reproducidos aquí, del De- 

f  " creto dictado c(on fecha 18 de Julio 
ú ltim o ,1 en el Expediente N 9. 4713 
Letra Y.! y por el cual se autorizó a 
la Dirección General de Minas a ad» 
m itir y transitar doce' permisos de ca
te« a Jos .Yacimientos Petrolíferos



'  l*lg. 16 :■ r  . t $ - B f  IN

Hscales, existen argumentos tan de
cisivos y tan estrictamiente aplicables! 
al presente caso, que se impone el re-» 
•chazo del recurso dieducfido.. ’

Que a m érito de la conclusión con
signada en el considerando anterior, 
no corresponde entrar a analizar los 
argumentos expuestos por .el oponente 
y el señor Fiscal de Gobierno.

Por tanto. . .

EL G O BER N A D O R  D E  LA 
PR O V IN C IA{

’ • D EC R ETA  
A rt. I 9.— Confírm ase la resolución 

recurrida del señor D irector General 
de Minas, de fecha Julio 13 de 1933 
corriente a fs. 30/ 31'- del presente 
Expediente N ?. 169 Letra Y.

A rt. — Comuniqúese, publíque- 
,se, dése al Registro Oficial, repon 
gase y  baje a la Dirección General de 
Minas a sus efectos.

. AVELINOi ARAOZZ
1

(A.. G A RCIA  P IN T O  (h ijo ) .

, FRA N C ISCO  R A N EA

i : ; ; ' i N* 16596

1 ! Salta, Agosto 3 de 1933.

V isto el presente Expediente N ?. 
16^ Letra Y j en el cuál:
a)" El señor Fiscal de Gobierno dedu

ce recurso d¡e apelación contra el
auto de concesión del presente ca

teo por considerar que con el se ha 
violado lo dispuesto por el A r
tícu lo  29., del D ecreto N |\  14880 y

b) El D octor Adolfo Fgueroa G ar
cía por la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales

■ solicita que se confirme 1* resolu

ción recurrida por cuanto la soli
citud inicial de este .Expediente es* 
tá fundada en el convenio que su 
mandante tenia celebrado en aque
lla fecha con la Provincia y  en las 
¡disposiciones pertenecientes, del Có
digo de Minería, y

CO NtSIDERA NDO: ■
Que a m,érito de los mismos fu n 

damentos, que “brevitates causa" se 
faenen por reproducidos aquí, del De 
creto dictado con fechá 18 de Julio^ 
último, con el Expedínte N ’ . 4713' 
Letra Y. y  por el cuál se autorizó a 

_ la Dirección General de Minas a ad- * 
mjitir y ¡tramitar doce permisos de 
Éat-eo a los Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, existen argumentos tan  deci
sivos y  tan  estrictam|ente aplicable al 
presente caso,' que se impone él re
chazo del :recurso deducido.

Que a m érito de la conclusión con
signada e n 'e l  considerando anterior, 
no corresponde entrar a analizar los 
Argumentos expuestos por el oponen- 

' te y el señor Fiscal de Gobierno.
Por tanto.

'EL G O B ER N A D O R  DE LA 
, PR O V jlN pIA  ■ , -

D EC R ETA  •
A rt. I 9.-—Confírmiese la resolu-'l

ción recurrida del señor D irector Ge
neral de Minas, de fecha Julio 13 de 
193 3 corriente a fs., 30/31 del pre
sente Expediente N^. 168 Letra Y.

A rt. 29.— Comuniqúese, publí- 
quese dése al Registró Oficial, repón
gase y baje a la Dirección General de 
Minas a sus efectos.

, . A V ELIN O  A RA O ZZ '  v~

A, G A RCIA  P IN T O  (H ijo)

FRA NC ISCO  R A N EA
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N c, 16597 

Salta, Agosto 3 de 1933.

Visto el presente Expediente N '\
167 Létra Y.-* en el cuál:
a) El señor Fiscal de Gobierno de

duce recurso de apelación contra 
el auto de concesión del presen
te cateo por considerar que en él 
se ha violado ló dispuesto por el 
A rtícu lo  29. del Decreto N°. 
14880 y-

b) El D octor Adolfo Figueroa Car-* 
cía ‘por la Dirección General de 

Yacimientos ■ Petrolíferos Fiscales 
solicita que se confirmé la reso
lución recurrida por cuanto la so
licitud iniciaí de " éste Expediente -  
está fundada en él convenio que

su m andante tenía 'celebrado en a- 
quella fecha con la Provincia y 

en las disposiciones pertinentes del 
Código de Minería, y

CONSIDERANDO:

Que a m érito de los mismos íun- 
idan^éntos, que "brevitates causa” se 
tienen por reproducidos aquí, del De- 
qreto dictado con fecha 18 de J u 
lio último, en e l Expeliente N 0. 4713 
Letra Y.- y por el cuál se autorizó 
a la Dirección General de Minas a • 
adm itir y tram itar doce permisos de 
Cáteó a los Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales,, existen argumentos tan de
cisivos y tan estrictani¡ente aplicables 
al présente caso, que se im.pone el 
rechazo del redurso deducido,

Que a m érito de la conclusión 
.consignada en el considerando ante
rior, no corresponde entrar a analizar 

•los argumentos eqpuestoe por el opo- 
ñente y el señor Fiscal de Gobierno. 

Por tanto.

, &  GOBERNADOR DE LA
¡ j  ; . .  m m m  u

D EC R ETA  

A rtr  1̂ /—Cónfírtnáse la  resolu
ción recurrida del señor D irector Ge
neral de Minas, de fecha Julio 13 de 
1933 corriente a fs. 28/29 del Pre
sente Expediente Np. 167 Letra Y.- 

A rt. 2°.— Comiuníquese, publiqué
is, dése al Registro Oficial, repón
gase y baje a a Dirección General 
de Minas a sus efec;tos.

A V ELIN O  A RA O Z ^  
. A. G A RCIA  P IN T O  (hijo)  ̂ ; 

Es Copia ,
FR A N C ISC O  RA NJEA ' 

Es Copia v ,

■ N°. .16601 

Salta, Agosto 5 de 1933.

Vista la solicitud de licencia pee- 
sentada . por la señora Isabel Z. de 
Cajal, que desempeña el cargo de A u
xiliar de C ontaduría; por motivos de 
salud como lo acredita el certificado' 
médico que acomlpaña, y atento a Id 
inform ado por C ontaduría General.

EL G O B ER N A D O R  D E LA,

PR O V IN C IA  . u 'Á

D EC R ETA
■ Aro, 1?,— Concédese diez días de 
licencia con go^e de sueldo, por ra
zones de salud a la señora Isabel Z r  
de Cajal que desempeña el cargo de 
Auxiliar de C ontaduría, a contar desu
de el día 7 de Agosto corriente. •

A rt. 2?.— Comuniqúese,- publíqué- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V ELIN O  A RA O Z 

A. G A RCIA  P IN T O  (hijo) ,

Es Copia 
... FRANCISCO RANEA .



N<\ 16602
( Saítáj ÁgSStó 7 de 1933.

Visto el Expediente N'-’i 5153 Le
tra  D. por el cuál el señor Director 
General de Obras Públicas, solicita la 
qantidad de $ 1 ;3 00.- para pago de 
jornales, viáticos y  varios por Junio 
y Julio del eoriente año, en las obras 
de relevamien,to del pueblo de "Gene
ral Güem,es” que se realiza de confoi- 
midad a lo dispuesto por la Ley N". 
5 de feqha Agosto 6 de 1930; acen
to a lo inform ado por' C ontaduría 
General.

I

EL G O B ER N A D O R  DE LA 
’ ( . P R O V IN C IA '

■ D ECRETA  
Art;.' l!'1,.— Autorízase el gasto de 

$ 1.300.- (U n  m il trescientos pesos 
m /n .)  para el pago de jornales, viá
ticos y  varios, en los trabajos de re- 
levamiento del pueblo de General 
•Güemes” por los meses de Junio y 
Julio del corriente año, cantidad que 

vs,erá liquidada por C ontaduría Gene
ral a. favor del señor D irector Ge
neral de Obras Públicas, con cargo 
tíe rendir cuenta oportunam ente, im 
putándose el mismo a la Ley 6 de 
Angosto de 1930, ~

■Art. 2, .:— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
arqhívese

AVELINO“ A RA O Z 
Ai G A RCIA  P IN T O  (hijo)

Es Copia
FR A N C ISC O  R A N E A

N». 16603 
Salta, Agosto 8 de 1933, 

Vísta la solicitud de licencia pre
sentada en el Expediente N 9. 5154 

ÜLetr» P., por el eñ9r José Antonio

palerttiV), qUe desempeña el cargo de 
A yudante de Laboratorio en la -E sta

c ión  Enológica de Cafayate; y atento 
a lo inform ado por .C ontaduría Ge
neral.

EL G O B E R N A D O R 'D E  LA 
PR O V IN C IA

D ECRETA  
A rt. 1" — Concédase 'licencia por 

el término de cinco días, con goce 
de sueldo, al A yudante de Laborato
rio en la Estación Enológica de Ca- 
fayate, Don José Antonio Palermo.

A rt. 2’ f— Comuniqúese publíque- 
se, insértse en el Registro Oficial y 
archívese

A V ELIN O  A RA O Z 
A. G A RCIA  P IN T O  (hijo)

Es Copia
FRA N C ISCO  R A N E A

Ministerio de Gobierno
RESOLUCIONES

8pl— ,
Salta, Noviem bre 6 de 1933.

Expediente N°. 2462— Letra R.-.

Vista la factüra presentada al co
bro por Dton, Em^terio Rocha, por 
concepto tie reparaciones y  aprovi
sionamiento al automóvil oficial de 
la Gobernación, las que en ella se de- 
ta llán; —  atento a la conformidad 
suscrita por quiéii corresponde en di
cha factura, y a lo inform ado por 
C ontaduría General; con fecha 21 
de O ctubre ppdo.j-."

EL MINISTRO DE. GOBIERNO 
RESUELVE!

Art. I 5.— Autor!pase el gasto de 
la cantidad de CUARENTA Y UN



ÍÓ l Í t IÑ ¿PICÍÁL’ ----- ------ —

PESOS MONEDA-LEGAL ( $ ,41), 
que 'se liquidar» .y abonará a favor 
de don EM ETER IO ' R O C H A , "en 
cancelación dé la fac tu ra  que por el 
concepjto ^>reoedentemjentc expresado 
corre agregada a este Expediente N-\ 
2462— B.

A rt. 29.— Tómese razón por Con
taduría Qeneral a síis efectos, im pu
tándose el gasto autorizado al Anexo 
B —  Inciso 1 —  Item  1—  Partida
7 del Presupuesto vigente, en carac.-. 
ter de provisorio hasta tanto  los fon 
dos de dicha partida sean ampliados, 
por encontrarse actulm,ente agotada 
y su refuerzo a solicitarse.

A rt! 3’ .— Insértese en el Libro det
Resoluciones, comuniqúese y baje

ALBERTO B. R O V A LETTI

Es Copia
J . FIG U ER O A  M ED IN A  

Oficial Mayor de Gobierno

F A L L O S  JUD IC IA LES

CAUSA: “  E ntrega de legados — 
Mércedes G. de Escudero y Elvira 
Gorritti vs. Testamentario Belisa* 
fio D . de Rodríguez.

Salta, M.iyó 3 de 1933.

V ISTO S por la Saia en lo Civil de 
la Cotte 'de Justicia los autos del jui- 
ció so b re  e n tre g a  de un legado, p ro 
movido por Manuela Gorritti de Es 
cuder0 y Elvira Gorritti contra Co 
riña, Dolores 7 Francisco Díaz,- como 
herederos dé Belisaria Díaz de Ro
dríguez, en apelación de la sentencia 
corriente a fs. 1I-12 y fecha Marzo 
24 pasado, por los demandados, eti 
cuanto los condena ni pago de inte* 
fcíses. y por la« actores, en tanta ex!*

me a aquéllos de las costas del Jui
c io . .

C O Ífé lfc iá ftA N b O !
Que la sentencia está consentida en 

su pronunciamiento principal, esto es, 
en cuanto condena a los herederos 
demandados al pago de los legados 
reclamados, y  consistiendo ¿stos en 
cantidades de dinero, el punto relati
vo a intereses debe gobernarse por 
l,os principios generales en materia 
de obligaciones, que consignan los ar
tículos 508 y  509 del Código Civil, se
gún los cuales ekdeudor debe los inte 
reses de la mora en el cumplimiento : 
de la obligación, siendo aquella pc%i 
ducida, como ha sucedido en el caso, 
por el requerimiento judicial del aeree

- dor, Conf. también, arts. 3766, 3767, 
3768 y concordantes. Los autos su
cesorios que se han tenido a la vista 
ponen de manifiesto que la demanda 
se ha promovido después de la decla
ratoria de herederos, que importa la 
posesión de la herencia, y de trans
currido el término prudencial nece
sario para que los herederos pudie
sen cumplir los legados lo que ha su* „ 
cedido respectó de alguno de los le
gatarios *— fs. 64.

Que las costas deben ser a cargo 
de los demandados, tanto por amplia-' 
ción de'l art. 3767, ¡n firte, del Código 
Civil, cuanto por que han dado lugar 
a la promoción de la demanda, por
que sí bien la admiten, supeditan la 
efectividad del derecho reclamado a 
ia liquidación de los bienes o al co 
bro de los créditos de la sucesión, ha
biendo consentido la sentencia que 
llanamente los condena al pago de los 
logados, y porque desistieron las re
clamaciones accesorias que se decla
ran legales.

CONFIRMA k  sentencia apelada, 
en cuanto condena $ los demaftdídoi 

„ til- pago de intereses di 1| í eantldv



des legales- a lö s a cto re s, desde la fe * 
cha de notificación de la demanda, y 
la REVOCA eti cuänto los exime de 
costas, las qüe se declaran a su c a r  
go en ambas instancias, y regula en 
cuarenta pesos el honorario del doc
tor Arturo M. Figueroa, por el escri
to de fs r  16-18.

Cópiese, notifiquese, previa repo
sición y baje.

Ministros: Hum berto Cánepa, 
Francisco F . Sosa, Vicente Tamayo. 
—Secretario Letrado: Mario (Saravia.

CAUSA: — Ordinario “  Aurelio 
Gradín vs. Arturo Alderéfe.

Salta, Abril 26 de I933-. * 
V ISTO S por la Sala en lo Civil de 

la Corte de Justicia los autos del jui
cio ordinario sobre rescisión de un 
Contrato de locación, promovido por 
Aurelio Gradín contra el doctor Ar 
turo Alderete, en apelación de la s’eri 
•tencia corriente a f s . ’ 62-64 y fecha 
Octubre 25 de 1932, que rechaza la 
demanda e impone al actor las costas 
del juicio, a cuyo efecto regula en 
cien pesos (? 100) el honorario del 
doctor Alvarez Tamayo y en cincuen 
tá  pesos ($ So) los del procurador Fio 
#1.

CO N SID ER A N D O :
Que las partes están conformes en 

lá originaria relación de derecho que 
las vincula: contrato de locación a 
favor del demandado, de la casa ubi
cada eri esta ciudad, calle Caseros N.o 
754 y siguientes, de propiedad del ac
tor, por el término de cinco años a 
Computarse desde el 1.0 de Noviem
bre de 1926 y a razón de doscientos 
pesos ($ 200) mensuales como precio 
del arriendo.

Que la demanda de «seisión del 
»¿udidi? ffeatritPi p ro m ov ida«! 15 4?

A b iü ,d e  "Se funda fitl el estado 
ruintiso en que se encuentra la casa; 
que ofrece incomodidades y péligrti 
para él actor y su familia, habiendo 
llegado á ser últimamente inhabita
ble por cuantd las paredes cómetizá- 
ron a rajarse peligrosamente y  oirás 
■perdieron plomada áménázáridb de
rrum barse.

Que siendo él dbjeto esencial' dé 
una locación como lá de áútb'á el usd 
y  goce de la cosa — A rt; 1493 de! 
Código Civil el locador' résjío'nde 
de los vicios o defectos graves qué 
impidieron el uso desella, aítnqlte él 
110 los hubiese conocido, o' Hübiescri 
sobrevenido en el 6'ufso de la loca
ción, y  el locatario puede optar entre 
pedir la disminución del precio, o la 
rescisión del contrato, salvo si hubie
se conocido los vicios o defectos de 
la cosa — A rt. 1525 y nota explica
tiva.

„El defecto debe ser grave, limitan 
do el derecho del locatario,en el sen
tido de que no tendrá acción cuando 
hiciera menos agradable el uso de la 
cosa, o s¡ lo hiciera algo incómodo. 
Para apreciar la gravedad se tendrá 
en cuenta el destino u objeto que se 
tüvo en vista al locarla, y debe prove 
liir de vicio propio', como si la casa 
por su mala construcción se lloviera" 
D r. Machado T . IV, p. 281.

En derecho francés — en cuyo Có
digo (a r t ..  I721) se ha inspirado el 
1,525 nuestro — se discute sí el vicio 
o ' defecto de la cosa debe impedir to
talmente su uso — opinión sustenta 
da por Pothier — o si basta > que el 

' locatario1 sufra cualquier incomodidad 
para exigir garantía del locador — 
doctrina que sostiene Duvergie y Lau 
rent — y la solución exacta; es, sin 
duda alguna, -la intermedia que en* 
sellan Baudry Lac&ntinerle y Wahlj 
s t g u l d » ,  p o r  t *  j u r U p r U d i n d a ,  í í & r s s »
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«a, según la cual la garantía debe ex* 
tenderse "a los viejos que hacen el 

"  uso muy incómodo; es decir, que im
piden pl uso normal, eluso tranquilo 

■“de la c o s a . . . . ” Vo, Locación N ,o  
339 — solución que armonizaría con 
la doctrina que informa nuestro art. 

.1531.
Que según resulta de. la comunica* 

ción de fs. 36, con anterioridad a la' 
demanda la Municipalidad habla re- 

t querido del demandado la ejecución 
de los trabajos necesarios como con
secuencia del mal estado de una pa- 
rejd, piso y techo de la casa locada

■ trabajos que no debieron- llevarse a 
cabo, pues que en Mayo 10, en gestio 
nes iniciadas por el actor ante el mis- 

. mo poder público, la inspección téc
nica infotana que ha constatado en 

. el mismo local deficiencias tales que
lo hacen no apto para ser habitado, y 
si bien no se concretan las aludidas 
deficiencias, la inspección ocular de 
fs. 15 — 17 realizada en Junio 16, 
las pone de manifiesto: la pared di
visoria entre el segundo patio y el 
corral, en malas condiciones, socaba- 
da en la parte inferior, amenazando 
•derrumbarse — en una de las esqui
nas de la pequeña habitación que ser
vía de. depósito, cerca del techo? una 
abertura que permite mirar la luz, y 
los adobes de la pared caídos a am
bos lados de la puerta en una exten
sión de 20x50 ctms. de profundidad
— grieta que vá hasta el centro del 
arco de comunicación entre el patio 
y el corral, pudiendo notarse adobes 
separados unos de otros, lo que tor
na malo el estado de seguridad de la 
pared, circunstancia ésta no contradi

c h a  en el acta — reboques en estado 
. de caerse en l° s salones de la calle 

y en la s  paredes, aparente falta de ci
mientos en una, y 'u n  pilar íntegra
mente. refaccionado y recientemente

calzado, y molduras o comizas recieti 
temenfe volteadas; todo lo cual re* 
viste mayeir importancia si se tiene 
presente que se trata de una construc 
ción antigua, con todos los inconve 
nientes de las de su clase.
Que tales antecedentes lejos de sy< ie 
virtuados por el informe pericial de 
fs. 40 —; que pudo ser más completo 
y preciso —  resultan corroborados 
por sus términos al decir “en la actúa 
lidad la casa. , .  está en condiciones 
de ser h ab itad a ... se ha efectuado en 
ella varias reparaciones y . . .  no ofre
ce peligro inminente de ruina” ; de

- donde a contrario sensu se desprende 
inequívocamente, qqe al interponerse 
la demanda y cuando aún no habían 
sido efectuadas las reparaciones a que 
alude !e pericia, la casa en cuestión 
110 se encontraba en condiciones de 
ser habitada.

Que ios mismos antecedentes cons* 
tatan graves defectos de la cosa que 
constituye motivo rescisorio^ del arrien 
do, pues no solo, importan obstáculo 
para el uso normal y ^tranquilo del 
inmueble al tiempo de la demanda, 
sino tin peligro para la seguridad per 
sonal del inquilino y de su familia.

Que si bien según el" citado art. 
15 2 5  el locatario no puede ejercitar el 
derecho que consagra cuando ha cono 
cido los vicios o defectos de la- casa, 
siendo la prueba de ello a cargo del 
loca¡dor, Dr. Machado citado—y aún 
admitiendo que fuese de .presumir tal 
conocimiento por lo aparente de los 

-defecto — D r. Llerena, T . I I .  . P . 
411, en el caso no se ha probado que 
ellos existiesen al celebrarse el con
trato, y no es de excluir la posibili
dad de que ocurriesen en el curso del 
mismo, que -arranca de Noviembre
1.0 de 1926.

REVOCA  la sentencia apelada y, 
en conecuencia, adnjite la demanda y
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¡declara rescindido el contrato' de lo 

cación de la casa ubicada en esta ciu-* *
dad» calle Casetos N .o  754 y siguien
tes, en cuyas modalidades de fecha, 
tiempo y alquileres están conformes 
las partes. Las costas de primera 
In’stancia a cargo del demandado, las 
de Segunda, por su orden, atento lo 
revocatorio dél pronunciamiento.

Cópiese, notifiquese, previa repo
sición y bajé.

Ministros: Humberto Cánepa, 
Francisco F . Sosa, Vicente Tamayo 
—Secretario Letrado: Mario Saravia,

CAUSA: — Ordinario o — acción ne 
gátoria — Pedro Bra^o Aquino vs. 
Julia Cornejo de MainoVi.

Salta, Abril 19, de 1933.
V ISTO S por la Sala en lo Civil de 

la Corte de Justicia, los autos de la 
acción negatoria ‘promovida por P e
dro Bravo Aquino contra Julia Cor
nejo de M'ainoli, en apelación de la 
sentencia corriente a fs. 26-28 y fe
cha 16 de Marzo pasado, ,en cuanto 
al monto del honorario regulado at 
D r. Merardo Cuéllar como letrado 
de la demanda y en calidad de cos
tas, en la suma de setenta pesos
($ 70). !

. C O N SID E R A N B O :
Que el recurrente ha actuado solo 

como abogado de la demanda, no ha
biendo intervenido en la contestación 
de la demanda ni durante la prueba, 
limitándose su actuación a los escri
tos de trámite de fs. 7, 19, 23, mera 
asistencia a la audiencia de posicio
nes de su mandante a fs. 22 vta. y 
alegato de fs. 24, ló que hace equi- . 
tativa la regulación, relacionando di
chos antecedentes con el relativo va
lor del terreno y con la materia mis
m a pleito,

CO N FIR M A  la sentencia-apelada 
en T?. parte que ha sido objeto dé re 
curso.

Cópiese, notifiquese, previa -repo
sición y baje.

Ministros: H um berto Cánepa, 
Francisco F . Sosa, Vicente Tamayo. 
—Secretario Letrado: Mario Saravia,

E D I C T O S
E D IC TO  D E M INAS— ~

Expediente N .o  190 — Letra-Y . —
■ La Autoridad Minera de la Provin
cia notifica a los que se consideren 
con algún derecho, para que los hagan 
valer en la forma y dent’ro del térmi
no de ley, que se ha presentado el si
guiente escrito, el que, con sus ano 
ta.ciones y proveídos, dice así: Señor 
Director General de M inas,' Adolfo 
I'igueroa García, por la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, en mérito del poder adjun 
to, constituyendo domicilio en Mitre 
396, a V . S. ¡ligo: I .  Pido se tenga 
por acreditada mi personería y por 
constituido mi domicilió. Siendo ge 
neral el poder que acompaño, solicito 
su desglose y devolución. La Direc
ción General de Yacimientos Petro 
líferos Fiscales tiene.su  domicilio en 
la Capital Federal, Paseo Colón 922. 
II— .De acuerdo con instrucciones *de 
mi mandante, solicito permiso ex 
elusivo para e x pl o r a r  en bus 
ca de p e t r ó l e o  y d e m á s  
hidrocarburo^ fluidos, una zona de 
dos mil hectáreas (2000), libre de 
otros pedimentos,situada en el De
partamento de Orán, en el lugar de
nominado Quijarro Oeste, la que tie
ne la forma de un rectángulo-ABCD 
de cinco mil metros de largo (5000) 
por cuatro mil (4000) metros 4? an-
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c}iO) cuyos Jado* mayores tienen rum* 
bo Korte siete grados treinta minu
tos Este ( N . 7° 30’ E ,)  ycuyo vérti
ce Sud-Este, designado en el pVaiío 
adjunto con la letra A, dista cuatro- 
cientos setenta y siete metros coa 
ochenta y ocho centímetros (477-88) 
al Sud y siete mil doscientos sesenta 
y cinco metros con setenta y seis cen 
tim etros (7.265.76- al Oeste con r£ 
lación al centro de la Estación A- 
Quijarro del F .C .C .N .A . — Fundo 
este pedido en lo dispuesto por los 
artículos 1 y 6 de la ley Nacional
l i  .668 y 23 y concordantes del Códi
go de Minería y en las demás dispo
siciones legales o reglamentarias vi
gentes en esta provincia. De confor
midad con lo dispuesto por el A rt.
1.0 del Decreto provincial de fecha 
Abril 26 de 1930, presento esta solici
tud por duplicado y pido que al ori
ginal se le imprima el trám ite de prác 
tica y el duplicado me sea devuelto 
con el cargo correspondiente. Así 
mismo, 'acomp'año un plano en doble 
«jemplar a fin de que se me de 
vuelva firmado uno de ellos como par 
te ’integrante del presente escrito .— 
Acompaño también una boleta expe 
dida por el Banco Provincial de Sal
ta . En ella consta que se ha hecho 1 
el depósito por dos mil pesos mone
da nacional ($-2.000) a la orden de 
V . 5 . y a los efectos de lo dispuesto 
por el ’A rt. 14 del Decreto provincial 
de fecha Abril 26 d é “ÍQ30 . — Con 
arreglo 'al A rt. 23 del Código de Mi
nería y reglamentos vigentes en esta 
provincia, manifiesto a V. S. que el 
terreno comprendido por esta: zona de 
exploración no está cultivado, labrado 
ni cercado y que, según los informes 
que h’a podido recoger mi mandante, 
él es en parte de propiedad de la 
Compañía Comega S. A. represen- 
tada por D, Bernardo Adelstein, do-

. mlclliado en la Estación Coronel Cot  
nejo del F. C. C. N. A. y en parte
del ingeniero Arturo 'H elguera, domi 
ciliado en Buenos Aires, l,avalle 166, 
tercer piso. — Sin embargo, para nía 
yor seguridad en cuanto a la deter
minación del dueño del suelo, pido 
que. el D . Topográfico informe al 
respecto, teniendo en cuenta para ello 
la documentación que obra en dicha 
oficina, Declaro -también que mi man 
dante empleará por lo menos un apa
rato perforador Pennsylvania, con ca-, 
pacid'ad perforante hasta mil quinien 
tos metros con su dotación completa 
de herramientas y accesorios y el per 
sonal necesario para esta clase de tra 
bajes. En mérito de lo expuesto, pi
do 'al señor Director General de Mi
nas: 1) Se tenga por determinados 
los límites de esta zona de exploración 
y por efectuado el depósito de $ 2ooo 
m |n. en el Banco Provincial de Sal
ta . 2) Se pase este expediente al De- 

./ parlamento Topográfico a los fines 
prescriptos por el Art .  5 del Decreto 
provincial de fecha Abril 26 de 1930 
y para que dicha Oficina informe 
además, respecto al dueño del suelo. 
3) Hecha la notificación al dueño 
del suelo y las publicaciones ordena
das por el A rt. 25 del Código de Mi
nería y cumplidos que sean los de
más trám ites reglamentarios, se con
ceda a mi mandante este permiso ex
clusivo de .^exploración, de acuerdo 
con las disposiciones ̂ g a le s  y*a cita
das. — Adolfo Figueroa García. — 
Recibido en mi oficina hoy 19 de Julio 
de 1933, siendo las 15 hofas. Conste. 
—E . Alemán. — Salta, Julio 21 de 
1933- — P ° r presentado, por domici
lio el constituido y en mérito del tes- 

s timonio de poder general que Acom
paña, téngase al doctor Adolfo Figue
roa García como representante de la 
Dirección General de Yacimientos
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Petrolíferos Fiscales; désele la p'arti* 
cipación que por ley le corresponde, 
devuélvasele al presentante el citado 
poden dejándose copia del mismo y 
•constancia de su recibo en autos. — 
Con la boleta presentada, téngase pof 
hecho el depósito de la suma de $
2.000 nt|n . efectuado en el Banco 
Provincial de Salta .a la orden de esta 
Dirección General de Min'as, de acuer 
jeto lo dispuesto én el art. l i  del De 
créto Reglamentario N .o  16.527 de 
fecha 14 de Julio de 1933. — Para 
notificacíonés en la Oficina señálase 

‘ los jueves de cada seiríaiia o día si
guiente hábil si fuere feriado. — De 
conformidad a  lo dispuesto en el De 
creto del Poder Ejecutivo de fecha 
Julio 8 de 1933, corriente a fs. 2 del 
expediente N^o 47I3 Y del Ministerio 
de Hacienda, admítase la solicitud 
formulad^ por la Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
con fecha 19 dél presente mes de Ju 
lio para exploración y cateo de petró
leo y demás hidrocarburos fluidos en 
el Departamento de Orán de esta* 
Provincia y pasen estas actuaciones 
a la Dirección General de Obras Pú
blicas de la Provincia a sus efectos 
(A rt. 5.0 del citado Decreto N .o  
16.527) Notifíquese. O u tes .. Sal
ta, 26 de Julio de 1933. — En 1a fe- 
cWa notifiqué al doctor Figueroa Gar
cía la resolución que antecede y reci
bió el testimonio de -poder presenta• ' 
do, en constancia firm a. — A. Fi
gueroa García. — T . de la Zerda.— 
Señor Director General de Minas. 
Adolfo Figuerok García, por la Diree 
tión  General de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales, eti el expediente N .o 
Í90 — Letra Y, a V . S. digo: La so
licitud inicial de este expediente fué 
acompañada de utta boleta de depósi
to  p o t la sum'a de $ '2-ooó m |n , can  

■ jjj. «m« ss dtó suroplim lfnte' * fe ¿if>

puesto por el Decreto reglamentario
que se hallaba en vigencia en ese nio 
meilto, según lo reconoció V . S. éii 
el auto dé fecha Julio 29, al decir lc¡ 
siguiente: “Con la boletá presentada, 
téngase por hecho el depósito de !á 
■suma de $ 2.000 m |h . éfectuado eri 
el Banco Provincial de Saltá á lá ór- , 
den 'dé ¿stá Dirección Generis1 de Mi 
ñas, de acuerdo a lo dispú',*t¡o eii él 
A rt. i i  del Decreto Reglariíéntario < 
N ,o  16.527 de fecha 14 dé Julio de 
*033” • — Una vez dictado el Decreto
16.585 de fecha Agosto i.o , V . S. 
lia exigido la ampliación del depósi
to a la cantidad de $ 5.000 m |n . de 
acuerdo con,lo  dispuesto por el A rt. 
ti de! mismo. Aceptando por esta 
vez la situación creada en este expe
diente,'m i mandante ha resuelto efec 
tuar el depósito de la cantidad de $
3.000 m |n . como lo ■ compruebo con 
la bolet/a que acompaño, expedida 
por el Banc0 Provincial, la que su
mada a la de $ 2.000 m jn. deposita
dos anteriormente hacen la cantidad 
de $ 5.000. — Pido á V . S. se sirva 
tener por cumplido el requisito es
tablecido por el A rt. 11 del nuevo 
decreto reglamentario, del trám ite y 
disponer que este expediente pase al 
Deparamento Topográfico a los efec 
tos proscriptos por el A rt. 5 del cita
do decreto. — Adolfo Figueroa Gar
cía. — Salta, Octubre 10 de 1933- “  
Con la boleta presentada agréguesela 
y téhgase por efectuado el depósito 
de la suma de $ 3.000 m |n. en el Ban - 
co Provincial de Salta de acuerdo a
lo dispuesto en el art. it  y pase este 
expediente a la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia a SUs 
efectos. Notifíquese y repóngase. 
Outes. En igual fecha notifiqué 
al doctor Plgutt'oa García la resólte 
cíón que antecede y firma. A. Flgu** 

Oiré!», -*> 4« ta Z tr ii ,  ^
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En igual {echa pasó a Dirección Ge
neral de Obras Públicas, — T . de la 
Zerda’. — Señor D irector: Con los 
datos de ubidación dada en el cro
quis de fs, 2 y escrito de fs. 4 esta 
sección ha inscripto el presente pedi
mento en el mapa minero y libro co
rrespondiente bajo el número de o r
den 323. Según el mapa minero el 
presente pedimento abarca terrenos 
de propiedad de la Inmobiliaria, del 
Rio de la Plata e ingeniero Helguera 
y del señor Julio H orm an. — N. 
M artearena. — Con el informe que 
antecede, vuelva a Dirección General 
de M inas. — Oficina Octubre 27 de 
1933. — A. Peralta. — Del informe 
que antecede, vista al interesado por 
dos días. O ujes. — En la fecha noti
fiqué y corrí vistla al D r. Figueroa 
García) en constancia firma. A. Fi" 
gueroa García. — T . d e i a  Zerda.*-'; 
Salta, 6 de Noviembre de 1933. • -  
Visto 1o informado a fs. 15 por l'a 
Dirección General vde Obras Públicas 
de la Provincia y a lo manifestado 
precedentemente por el Representante 
Legal de la Dirección General de Y a
cimientos Petrolíferos Fiscales, regís
trese el escrito de solicitud de fs. 4 
a S con sns anotaciones y proveídos y 
escrito de fs. 14, en el libro corres' 
pondiente de esta Oficina y publique*- 
se edictos en ¿1 diario ‘‘E l In trasjge» ' 
te” en la forma y  por el término es
tablecido en el A rt. 25.del Código de 
Minería, todo- de conformidad a lo 
dirpnesto en el A rt. 6 .0  del Decreto 
Reglamentario N .o  16.585 de Agosto
1.0 de 1933. Coloqúese aviso de cita
ción en el portal de la Oficina de la 
Escribanía de Minas y notifiquese a 
los sindicados propietarios del terre
no que abarca la 2ona del presehte 
catea. Outes, ^  Salta, Noviembre 
id de 19áá. *■» En la fecha y de 
leuirdj» % 1& resolución p t  &nt«ct<J*i

se registró en el Libro Control de Fe 
dimentOB de los fSTíos 233 'al 237, el 
escrito  de f s .  4 a 5i escrito de ts»

14 con sus anotaciones y proveídos y 
la resolución de fs. 18 v ta . de la 
presente solicitud de cateo, — E . Ale 
mán, Escribano de Minas. — Salta, 
Noviembre 14 de 1933 • Eduardo Ale
mán, E . de M . , , i

ED IC TO  D E M INAS—
Expediente N .o  i¡$i — L etra Y.
La Autoridad Minera de la Provin
cia- notifica a los que se consideren 
cori algún derecho, para que los hagan 
valér en la formá y  dentro 'del térmi
no de ley, que Se ha presentado el si
guiente escrito, el que, con sus ano 
taciones y proveídos, dice así: Señor 
Director General de ' Minas, Adolfo 
Figueroa García, ' por la Dirección 
Geneiíal de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, en mérito del poder adjun 
to¡ constituyendo domicilie èli Mitre 
396, a V . S. digo: I- Pido se> tenga 
por acreditada mi personería y por 
constituido mi domicilici. Siendo ge 
neral el poder que acompaño, solicito 
su desglose y devolución; La Direc
ción General de Yacimientos Petro 
liferos Fiscales tiene su domicilio en 
la Capital Federal, Paseo Colón 922.
I I — De acuerdo con instrucciones ce 
mi mandante, solicito• permiso exclit*,\ 
sivo en busca de petróleo y demás 
hidrocarburos fluidos, una zona de 
dos mil hectlreas (2000), libre d«¡ 
otros pediitieñtos,situada en el' De- 
part’amento de Orán, en el lugar de* 
nominado Còrrai,' fa que tiene l a  for
ma dé un rectángulo A. B. C. D . de 
cinco mil (5.000) metros de largo 
por cuatr0 mil (4000) m etros de an- 

•elio, cuyos ladó9 mayores tiene rum  
be Norte 40» jo ' Este y cuyo vèrtici 
Sui-Estp, d e s tg M o  «n ti  jitiflo <(HC



acompañado con la letra A, iül»u trece 
mil cien (13100) m. al Norte y docc 
mil (12.000) metros al Este del po
zo Duran N.o í 'd e  la Dirección Ge 
neral de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales que figura marcado en el 
plano de referenciía con la letra “D ,l"  
el cual) a su vez, se encuentra a ciento 
trece metros con sesenta y cuatro cen 
tím etros (113.74) rumbo Sud veinti
cinco grados 30 y tres minutos Este 
(S. 25° 33’ E .)  del vértice N .o  9 del 
deslinde fiscal del Agrimensor Mar- 
tearena. Fundo este pedido en lo dis 
puesto por los A rts. 1 y 6 de la ley 
nfacionai 11.668 y  23 y  concordantes' 
del Código de Minería y en las demás 
disposiciones ' legales o reglam enta
rias vigentes-en esta Provincia. De 
conformidad con lo 'd ispuesto  por el 
A rt. 1.0 del decreto provincial de 
fecha Abril 26 de 1930, jjjesento esta 
solicitud por duplicado y pido que_ al 
original se le imprima el trámite re 
glamentario y el duplicado me sea de 
vuelto con el cargo correspondiente. 
Así mism0 acompaño un plano en do 
ble ejemplar a fin de que se me de
vuelva firmado uno de ellos, como 
parte integrante del presente escrito. 
Acompaño también una boleta expe
dida por el Banco Provincial de Sal 
ta . En ella consta que se ha hecho 
el depósito por dos mil pesos m one
da nacional ($ 2.000 m |n .)  a la orden 
de V. S. y a  los efectos de lo dispues 
to por el A rt. 14 del Decreto provin 
cial de fecha Abril 26I1930. Con arre 
glo al art. 23 del Cóidigo de Minería y 
reglamentos vigentes en esía Provin
cia, manifiesto a V. S. que el terre
no comprendido por esta zona de e* 
ploración no está cultivado, labrado 
ni cercado y, según los informes que 
ha podido recoger mi mandante él es 
en pjarté de propiedad fiscal y en par 1 
t i  comprende terrenos en litigio entre

el Gobierno de la Provincia y Don 
Luis de los Rios, domiciliado en Flo
rida Mi, D. Luciano de los Rios, do 
miciliado en Güemes 432, D . Juan 
<}e los Rios, domiciliado e« Urquiza 
427 y doña Carmen de la Cuesta de 
Alemán, domiciliad1» en Santiago de! 
Estero 534, ésta última por _sí y en 
representación de sus hijos menores 
Raúl Francisco, Julio Mario, Blanca 
Nelly, Carlos Alberto, Víctor Arman 
do, Angélica del Carmen, María Su~

• sana y Lía Estela. Sin Embargo, pa 
ra mayor seguridad en cuanto a la 
determinación de los dueños del sue
lo, pido que el Departamento Topo
gráfico informe al respecto, teniendo 
en cuenta para ello' la documentación 
que obr'a en ¿ficha oficina. Declaro 
también que mi mandante empleará, 
por lo menos, un aparato perforador 
Pennsylvania, con. capacidad perfo
rante hasta mil quinientos (1500- me 
tros, con su dotación completa de he
rramientas y accesorios y el personal 
necesario para esta clase de trabados 
En mérito a lo expuesto, pido al se • 
ñor Director General de Minas: I)  Se 
tenga por determinados los límites 
de esta zona de exploración y por 
efectuado el depósito por $ 2.000 m|n, 
en el Banco Provincial de Salta. 2) 
Se pase esté expediente al Departa-

— mentó Topográfico a los fines pres 
c rip to s  por el A rt. 5 del Decreto pro
vincial de fecha Abril 26 de 1930 y 
para que dicha Oficina informe, ade
más, respecto al dueño del suelo. - -  
3) ,-Hech'a la notificación al dueño del 
suelo y las publicaciones ordenadas 
por el A rt. 25 del.Código de Minería 
y cumplidos que sean los demás trá
mites reglamentarios se conceda a mi 
mandante este permiso exclusivo de 
exploración de acuerdo con las dis
posiciones legales ya citadas. OTRO 
SI D IG O ; Que este permiso de cateo



ib L l f  iñ óriéiÁL’ —  "----------  í»l|. ¿1

tal cómo ha. sido Rescripto éil él eiiéf 
pó de esta solicitud, se superpone en 
160 hectáreas al permiso de cateo dej 
nominado "GWandaCareiida” (Exi:. 
199 — Y ) . Mi mandante deja íntegra 
mente subsistente el mencionado ca
teo títlandacarenda (E xp . 199 — Y) 
y, en consecuencia, renuncia de la 
presente solicitud de cateo la superfi 
cié superpuesta con aquél, que, como 
digo, es de 160 hectáreas. Adolfo Fi- 
gueroa García. — Redibido en mi 
Oficina hoy 19 de Julio de 1933 sien 
d0 las 15 horas. Conste. — E . Ale
m án. — Salta, Julio 21 de 1933. — 
Por presentado, por domicilio el cons 
tituído y en mérito del testimonio 
de poder general que acompaña, tén
gase al doctor Adolfo 'F igueroa Gar 
cía como representante de la Direc
ción General de Yacimientos Petrolí 
feros Fiscales; désele la participación 
que_ por ley le corresponde, devuélva
sele al presentante el citado poder, 
dejándose copia del mismo y  cons 
tancia de su recibo en autos. Con la 
boleta-presentada, téngase por hechc 
el depósito de la suma de $ 2.000 
m |n. efectuado en el Banco Provin
cial de Salta a la orden ele esta Di 
rección G eneral‘de Minas, de acuerdo 
•a lo dispuesto en el A rt. 11 del decre 
to  reglamentario N .o  16.527, de fe 
cha 14 de Julio de 1933. Partí notifi
caciones en la Oficina señálase los 
jueves de cada semaha o día siguiente 
hábil si fuere feriado. De conformi
dad a lo dispuesto en «1 Decreto del 
Poder Ejecutivo de fecha Julio 8 de 
1933. corriente a fs. 2 del expediente 
N ,o 4713 — Y . del Ministerio de Ha 
clenda, admítase la solicitud formula» 
da ptir la Dirección General de Yaei 
mlentos Petrolíferos Fiscales con fe- 
ella 19 del presente mes de Julio' pafa 
exploración y e»t«o de pittáUo  y Je* 

Hldrpeubufo* f l u f i f c i i  .«« t i  < » •

Pft#taménto de "Orán de es:a Provincia 
y pasen estas actuaciones a la Direc 
ción General de O bras Públicas de la 
Provincia á sus efectos (art-. 5.0 del 
citado Decreto N .o  i(J.$27). NotiFi 
quese. Outes.' — Señor Director Ge 
neral de Minas: A,dolfo Figueroa Gar 
cia, por la Dirección General de Ya 
cimientos Petrolíferos Fiscales, en el 
expediente N .o  191 — Letra Y ., a 
V . S . digo: La solicitud inicial de es 
te expediente fué acompañada de una 
boleta de depósito por la cantidad de 
$ 2.000 m |n . con lo que se dió enm 
plimíento a lo dispuesto por e! Deere 
to reglamentario que se hallaba en 
vigencia en ese momento, según lo 
reconoció V . S. en el auto de fecha 
Julio 21, al decir lo siguiente: “Cosí 
la boleta presentada, téngase por he 
cho el depósito de la suma de $ 2000 
m |n . efectuado en el Sanco ;de Pro 
vincia de Salta a la orden de esta Di 
rección General de Minas, de acuerdo
a.lo  dispuesto en el a rt. 11 deí Deere 
to ,reglamentario N .o  16.527 de fecha 
14 de Julio íde 1933” . Una vez dictado 
el decreto N .o  16.585 de fecha Agos 
*0 1.0, V. S. ha exigido la ampliación 
del depósito a la cantidad fie $ 5000 
m |n. de acuerdo con lo ¡dispuesto por 
el A rt. 11 del mismo. Aceptando por 
esta vez la situación creada en este 
expediente, mi mandante ha resucito 
efectuar iel depósito de la^cantidad 

!de $ 3.000 m|n>, como la comprueba 
con lo  b o le ta  que a co m p añ o  expedí 

da por el Battco Provincial, la que su 
mada 'a la de $ 2.000 m |tl. depositada 
anteriormente hacen la cantidad de $
5.000 m |tt. Pido a V. S. se sirva te 
ner por^cumplido el requisito estable 
ciáo pof el A rt. i l  del nuevo* decreto 
reglamentario del trám ite y disponer 
que este expediente pase al Departa 
mentó Topográfica I los efectos p tt« 
erlptoi poi- *1 j| i«! (ludo tftcrq



to . Adolfo Figueroa García. — Sal 
ta, Octubre 10 de 1933. Con la bole 
ta presentada, agregúesela y téngase 
por efectuado el depósito de la suma 
•de $ 3.000 m |n. e» el Banco Provin 
cial de Salta de acuerdo a lo dispue'.to 
en el A rt. n  del decreto N to 16.585 
y pase éste expediente a la Dirección 
General de Obras Públicas de la P ro’ 
vincia a sus efectos. Notifiquese y 
repóngase. Outes. — En igual fecha 

'  notifiqué al doctor Figueroa García 
la resolúción que antecede y firma. 
A. Figueroa García. — T, de la Zer 
"da. —  En igual fecha pasó a Direc 
ción General de Obras Públicas. — 

<je la Zerjda. — SeñorDirector:— 
Con los datos de ubicación dados en 
el croquis de fs. 2 y escrito de fs. 4 

,esta Sección ha inscripto el presente 
pedimento en el mapa minero y libro 
correspondiente bajo elx número tlf. 
orden 324. Según el plano ¡de Orán el 
presente . pedimento abarca terrenbs 
fiscales y terrenos en litigio entre el 
fisco y los señores Ríos y Alem án,— 
N . M artearena. — Con el informe 
que antecede vuelvo a Dirección Ge 
neral de Minas. — Oficina, 27 de Oc 
tubre de 1933. — A. Peralta. — Del 
informe que antecede, vista al ¡ntére 
sado por dos días.' O utes. — Salta, 
17 de Octubre de 1933. Sn la fecha
c o rrí v is ta  y  n o tifiq u é  a l d o c to r Ki

gueroa García, en constancia firm a. 
A . Figueroa García — T . de la Zer 
da. — Salta, 6 de Noviembre de 1933, 
Visto 10 informado a fs. ,15 por la 
Dirección General de Obras PúW xas 
y a lo manifestado precedentemente 
por el representante legal - de la Di

• rección General ,de Y acim ien tos'P e 
tro líf^ o s  Fiscales, iregístrese el ,es 
crito de solicitud de fs. 4 a 5, escrito 
de fs. 14 con sus anotaciones y p ro
veídos y publíquese edictos en el dia 
rio "b z  Provincia” en la foirma y  por

el término establecido en el A rt. 25 
del Có¡digo de Minería; todo de con 
formidad a lo dispuesto en el A rt.
6.0 del Decreto reglam entario ' N.O
16.585 de Agosto 1.0 de 1933. Coló 
quese aviso de citación en el portal 
de la Oficina de la Escribanía de Mi 
ñas y notifiquese a los sindicados pro 
pietarios del terreno que abarca la zo 
na del presente cateo. Outes. — Sal’ 
ta, Noviembre 10' de 1933- — En la 
fech^ y de acuerdo ala resolución que 
antecede, se registró en el libro de 
Control de Pedimentos, a los folios 
237 y 241, el escrito de fs. 4 a 5, es 
crito de fs. 14 con sus anotaciones y 
proveídos y . la resolución de fs. 18 
vta. de la presente solicitud de cateo. 
Eduardo Alemán, Escribano de Mi 
ñas. — Salta, Noviembre 15 de 1933. 
—Eduardo . Alemán, E . de M . ’

Por José M. Legnizamüii
JU D IC IA L

Por disposicón del Juez ,de-Comer' 
ció y como corespondiente a los au 
tos “Ejecutivo Marcos A. Rodas vs. 
Tristán García” el 25 del cte. mes 
de Noviembre a las 17, en mi escri’ 
torio, Alberdi 323, venderé sirt base 
una instalación completa de cinema’ 

-tógi afo compuesta de uji .m otor 5 h. 
p. un dínamo 110.60. a . y un pro' 
jectcxr marca Pathe con sus acceso’, 
rios. — José M. Leguizamón, Mar' 
tillero. ■

E D IC TO . — N O T IF IC A C IO N  H?. 
SEN TEN C IA . — En el juicio cara
tulado “Ejecutivo seguido fTor el 
Banco Español del Río de la F la ti 
contra doña María F. de Garford 
que se tram ita por ante el Juzgado 
de Paz Letrado a cargo del doctor 
Ricardo Reimvmdin, secrtsría del s?



•O U T IN  o fic ia l :

fíor Juan Soler, el sefior Juez de la 
causa ha dictado la siguiente provi
dencia: que en su parte dispositiva 
literalmente dice: “Salta, Noviembre
8 de 1933. Se resuelve: Llévese ade
lante la Pf esnte ejecución, hasta ha 
cerse, trance y remate de los bienes 
embargados; con costas. Regúlansc 
los honorarios del doctor Marcos E . 
Alsina y procurador señor Juan José 
Figueroa en las sumas de quince y 
diez pesos moneda nacional, respec
tivamente. Rep. Notifíquese la sen
tencia en la forma prevista por el 
Art .  460 de P ts . Ley 1813. — R . 
Reimundin. — Ante mi: Juan Soler. 
Lo que el suscrito secretario, hace 
saber a los efectos que hubiere lugar 
en derecho. — Salta, Noviembre 10 
de 1933. -*• Juan Soler, secretario.

S IN  BASE

El Día 22 de Noviembre de 1933, 
a horas 16, en mi escritorio, Alvaia- 
do N.o 522, venderé en remate pú
blico sin base todas las existencias 
de una fábrica de soda y  aguas pa- 
seosas etablecida en el pueblo de Ge
nera l B alliv ián , ex is ten c ia s  e m b a rg a 

das y en poder del depositario judi
cial, esta subasta se hace por orden
del señor Juez en lo Comercial de | 

• ! 
esta Provincia, y  como correspon
diente al juicio “Em bargo Preventivo” 
Juan ajtínez vs. Salomón Salazar, 
expediente N.o 6085:

Un pico y  un llena-sifones y  boli
tas con un volante.

Ochfc docenas de sifones.
Ocho docenas d? bolitas y demás

accesorios de la fábrica.
En el acto de la subasta, el com* 

prador abonará el 50% como seña y 
a cuenta de compra, para más datos, 
verse con el suscrito martiliero. — 
Luis Munizaga, martiliero. 349VN.22

SU C ESO BIO : Por disposición 
del Sr. Ju ez  en lo civil, segunda 
N om inación, Dr. F lo ren tin  Cor
nejo, se cita  y  em plaza por el 
térm ino de tre in ta  dias .a todos 
los que se. consideren con dere
cho a los bienes dejados por fa-, 
llecim iento de Don Jo sé  C ande
la  y  de D oña A lcira  Cantón de 
Candela, y a  sea como herederos o 
acreedores. A. SA R A V IA  V A L- 
D E Z .—Secretario.
Salta, 16 de Noviem bre de 1933

SU C E SO R IO . — Por disposición 
del señor Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Tercera Nominación de 
esta Provincia D r. Carlos Zambra- 
no interinamente a cargo del Juzga
do de Prim era Nominación, se cita y 
emplaza por el término de treinta días, 
a contar desde la primera publicación 
del presente a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de, doña,

N IE V E S TO LED O  de PER A LTA

1 1
I ya sean como herederos o acreedores, 

para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante el Juzgado del 
Dr. Guillermo de los -Rios y  secreta
ría del que suscribe a deducir sus ac
ciones en forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho.
— Salta, Octubre 6 de 1933. — G. 

Méndc?, Escribano Secretario.



Dirección General dé Renta;
Por LDIS OOÜSSET

v ÜK A U TO M O V IL FO R D , M O D E 
LO 1929; CON 21.000 K IL O M E 
TR O S D E R E C O R R ID O , EN P E  
R FE C T O  ESTA D O  D E F U N C IO 
NAM IEN TO .#

En cumplimiento a. lo dispuesto en 
él artículo 10 de la Ley de Apremio 
y por disposición del señor Director 
General de Rentas de la Provincia, 
y  como correspondiente a la ejecu
ción* administrativa seguida por el 
mismo contra don Gerardo López, el 

. Día Lunes 27 del corriente mes de 
Noviembre a las' 17 horas, en mi es
critorio, calle Balcarce N.o 181 de 
esta ciudad, rem ataré con la base de 
$ 400 m|n, un automóvil Ford mo
delo I929; m otor serie A N.o 144336. 
cotí un recorrido de 21.000 kilóme
tros, con cinco ruedas? comprendida 
la de auxilio (sin gom as). Dicho 
vehículo se encuentra en perfecto es
tado de córiservációti y furicióna- 
hiiento, en poder dei depositario jü 
diciál señor Antoriio Villa, en Metan, 
donde loá ¡hterfesados podrán revi
sarlo o solicitar informes k\ mismo 
tiempo o al receptor de rentas de 
Metán, señor Roberto Clement.

Esta Verlta sé efectuará dinero de 
Contado, debiendo el que resulte com 
pradór, abonar su importe en el acto 
del remate, como asi mismo, la co
misión del martiliero, de. acuerdo 'al 

, Arancel a cargo del corjipradon 
¡ .L U I S  D O U SSET

Martiliero Público%
Balcarce t8t *- Salta.

Por A R T U R O S A LV A T IE R R A

Judicial.— S IN  BÁSE
Por disposición det señor Juéií de 

JM Jttstíftdá y á.a, Nominación en

lo Civil doctor Florentin Cornejo, 
y como eorrespondiente a los autos 
VProtocoioJizacíón de -hijuela soíici* 
tada por Adelaida Baca de García 
cel Rio, el día 30 de Noviembre de 
1933, a horas 16, eri eí Bar Boston, 
Buenos Aires esquina Caséros. de es
ta ciudad, he de rem atar sin bas«t 
dinero de contado, el crédito embaí* 
gaido de $ 500 a doña Adelaida Baca 
de García del Rio -y a cargo de Ma
nuel Flores por cobro de alquileres.

■ ■ A.. SA LV A TIER R A
• . . .  M artiliero .

: JU D IC IA L

Por Erneslo_Ganipi!ongo
R EM A TE D E UNA CASA EN  
ESTA CIUDAD CALLE P E L L E - 

.G R IN I N.o 476. — B-ASE D E

V EN TA  $ 3 -333-32 C |L .
Por disposición 'del señor Juez de 

Prim era instancia eri lo Civil y T er
cera Nominación doctor Carlos 2ám-/
bráno y  como correspondiente al jui*I .

ció ‘‘Em bargo Preventivo y Cobro de 
Pesos1’ seguido por don Juan José 
Baíverdi co n tri ' doña Petrona Me- 

.dratt.o,. el Día. Miércoles seis d e . Di
ciembre de 1933. eti ifti casa Avenida . 
Sarmiento N.ó 128, vthderé en pú
blico remate y a ia ftiejor oferta, 
una casa en esta ciudad, ubicada en 
la calle Carlos Pellegrini N.o 4761 
sobre la base de $ 3.333-32 m|tt. c[l. 
o sean las dos terceras partes de la 

t avaluación fiscal. La mencionada 
propiedad, está situada entre las' ca* 
lies San Juan y  Mendoza y  tiene 
quince metros de frente por sesenta 
metros de fondo. En el acto del re
mate el comprado;’ oblará el velete 
por ciento de su importe como seña 
y  ̂ cuenta de la eompía. «*» Ér«e*ta 
Campilgngpi MArtíllelo. 34®v,p.<(


